
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante Rdo. 2021-01499 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veintitrés  

 
Proceso Liquidación Patrimonial Persona 

Natural No Comerciante  

Solicitante Deicy Yurani Montes Pino 

Convocados Banco de Occidente y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2021 01499 00 

Providencia Incorpora. Requiere liquidador  

 

Se incorpora al expediente para los fines pertinentes memorial allegado por la apoderada 

del BANCO DAVIVIENDA (Doc.64), mediante el cual informa que, realizadas las 

consultas ante los Operadores de Información, se evidencia que la deudora no presenta 

reporte de mora ni calificación deficiente ante Transunión por parte de la entidad 

financiera.  

 

De otro lado, se requiere al liquidador para que allegue actualización del inventario 

valorado de los bienes del deudor, a fin de continuar con el trámite correspondiente en 

este asunto.  

 

A fin de agilizar la actuación, el Juzgado enviará el presente requerimiento al 

liquidador a través de correo electrónico. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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